
PROGRAMA MMUNICIPAL
DE NNATACIÓN PPARA

MAYORES CURSO 22012-22013

SOLICITUDES
Podrán recogerse en los Centros Municipales de
Mayores Juan de la Fuente y Tierra Charra.
Junto a la solicitud presentar fotocopia del CARNET
MUNICIPAL DE MAYORES.
Se acompañará también una declaración de cada soli-
citante afirmando conocer y comprender los riesgos
de realizar tal actividad.

PLAZO  Y LUGAR DE SOLICITUD
Del 9 al 20 de enero de 2012 (ambos incluidos), en
cualquiera de estos dos Centros:

Centro Municipal de Mayores “Juan de la Fuente“
C/ Juan de la Fuente, nº 1 - Teléfono 923 21 40 12

Centro Municipal de Mayores “Tierra Charra”
Avda. Los Cedros, 45. - Teléfono 923 24 28 07

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
Se realizará mediante sorteo público, que se celebra-
rá el día 30 de enero de 2012 a las 10 horas en el
Centro Municipal de Mayores “Juan de la Fuente”.

LISTADO DE ADMITIDOS
El listado de admitidos se publicará en los Centros
Municipales de Mayores “Juan de la Fuente” y
“Tierra Charra”.

INICIO DE LOS CURSOS
El turno, horario y fecha de inicio se publicará junto
con el listado definitivo de admitidos.
En el cumplimiento de las condiciones expuestas,
cualquier discrepancia será resuelta por el Ayunta-
miento de Salamanca, Concejalía de Mayores.



CAMBIOS EEN LLOS TTURNOS YY
HORARIOS DDE LLOS CCURSOS

DE NNATACIÓN

NO SE PODRÁN REALIZAR CAMBIOS DE
MODALIDAD.

LOS CAMBIOS SOLO SE REALIZARÁN DE
LAS MODALIDADES DE INICIACIÓN,
PERFECCIONAMIENTO Y MANTENI-
MIENTO (NATACIÓN LIBRE).

EN NATACIÓN TERAPÉUTICA LOS
CAMBIOS SE REALIZARÁN EN LA PIS-
CINA DIRECTAMENTE.

Para cambiar necesitará encontrar otra per-
sona que efectúe el cambio con usted.

El día 13 DE FEBRERO DE 2012 se pondrá a
su disposición una sala en el Centro Muni-
cipal de Día desde las 9:00 a las 11:30 horas
para que todas las personas interesadas en reali-
zar un cambio se pongan en contacto entre ellas.

Los cambios han de ser obligatoriamente comu-
nicados a la administración del centro el mismo
día 13 DE FEBRERO DE 2012 EN EL HO-
RARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS. Fuera de
este día y de este horario no se efectuarán más
cambios.

Para realizar cambios habrá de acudir las dos
personas implicadas que deberán firmar la
correspondiente autorización.

El Ayuntamiento no se responsabiliza de los
cambios realizados no respetando el procedi-
miento señalado.


